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m i l 
ANUNCIO 

Examinado el expediente incoado 
a instancia de D. Nemesio Llórente , 
que solicita la concesión para am
pliar el suministro que realiza me
diante la Central que tiene instalada 
en Villacelama, para la ins ta lac ión 
de la cual fué otorgada conces ión 
gubernativa, dotando de alumbrado 
eiéctrico a iMansilla Mayor, Villaver-
de de Sandoval, Riego del Monte, 
Luengos y Grajalejo de las Matas. 

Resultando que solicita la imposi-
Clón de servidumbre forzosa de paso 
W corriente eléctrica sobre los terre-
nos de dominio públ ico , comunales 
y,de propiedad particular cuya rela
jón acompaña; que el expediente se 
B Gamitado con arreglo a todo lo 
;'lspuesto en el Reglamento relativo 
instalaciones eléctr icas de 27 de 
mm de 1919 y d e m á s disposicio
nes vigentes aplicables al caso y que 
0 Se presentaron reclamaciones. 

Resultando que el Ingeniero de es
ta Jefatura encargado de la confron
tac ión del proyecto sobre el terreno 
informa que el proyecto es perfecta
mente viable, que todos los cruces 
se ajustan a lo dispuesto en el citado 
Reglamento de instalaciones eléctri
cas, excepto el que se proyecta sobre 
la l ínea telefónica de la Compañ ía 
Telefónica Nacional de España , a 
los postes del cual se les deberá dar 
la altura necesaria para que el con-

j ductor m á s bajo, si se desprende de 
I uno de los extremos del vano de cru-
I zamiento, quede, por lo menos, un 
! metro m á s alto que el superior de la 
| l ínea telefónica; que las casetas de 
| t r ans formac ión se modif icarán para 
| que los conductores de alta tensión, 
I en los puntos accesibles, queden so-
! bre el terreno a seis metros para que 
i sea imposible todo contacto; que las 
| tarifas son iguales a las de la conce
sión pr imit iva, por lo que estima de
ben aprobarse en las mismas condi-

i clones; proponiendo que se otorgue 
i la concesión con las condiciones que 
se deduce de su informe. 

Resultando de los antecedentes 
1 existentes en esta Jefatura que la 
concesión de la Central productora 
de energía eléctrica fué otorgada por 
resolución gubernativa de 4 de Mar
zo de 1926, autorizada su explotación 
en 20 de A b r i l de 1927; que por reso
lución gubernativa de 13 de Febrero 
de 1928 se otorgó la concesión de 
una primera ampl iac ión , y las tar i 
fas presentadas para esta primera 
ampl i ac ión y aprobadas al otorgar
se son iguales a las que ahora acom
p a ñ a n al proyecto presentado para 
obtener la concesión de esta segun
da ampl iac ión , y las condiciones que 
propone el Ingeniero para la apro
bac ión de las tarifas son iguales que 

: las que figuran en dicha concesión. 

! Resultando que el Ingeniero de la 
I Jefatura de Industria encargado del 
servicio de electricidad informa que 
el proyecto es realizable bajo el pun-

I to de vista técnico, salvo el cruce 
con la l ínea telefónica y las casetas 
de t r ans fo rmac ión que deberán mo-

1 dificarse al construirlas con arreglo 
a las prescripciones del Reglamento 
de instalaciones eléctricas; que res
pecto a las tarifas resultan en gene
ral aceptables, salvo la tarifa por 
contador, en la que .auto el precio 
unitario como el m í n i m o de percep
ción que se señala son algo elevados, 
por lo que se p r o p o n d r á su reduc
ción; pero presenta dos modalidades 
de suministro de alumbrado, ya que 
el empleo de limitacorrientes no es 
m á s que una variante del suministro 
a tanto alzado con una m á s libre 
ut i l ización del flúido contratado y 
mayor garant ía de la Empresa, esto 
determina la conveniencia de regu-

1 lar los derechos recíprocos de la 
Empresa y sus abonados a optar por 
una de las dos modalidades, y con-

i s ide rándola por contador como m á s 
equitativa por facturarse la energía 
realmente consumida, ha de tender
se a que cualquiera de las partes 

; contratantes pueda exigir su implan-
; tación, pero cuando la Empresa i m -
| ponga el uso del contador a abona-
\ dos modestos en evitación de la fa-
| ci l idad con que se cometen fraudes 
en el suministro a tanto alzado para 
prevenirse contra ellos, y que no re
sulte una elevación indirecta del 
flúido consumido por aquéllos, pro
pone como fórmula conciliatoria en
tre los intereses de la Empresa y los 
de sus abonados que (danto la Em
presa como los abonados p o d r á n 
exigir que el suministro se realice 
por contador, siendo el precio del 
aparato de cuenta de la parte que lo 



imponga. A los abonados a nn nú 
mero fijo de l á m p a r a s cuya cuota 
mensual total sea inferior al m ín i 
m u m autorizado por contador y a 
quienes la Empresa imponga el uso 
del aparato, se les fac turará con 
arreglo a las condiciones de éste 
cuando den por resultado percepcio
nes mayores que la cuota, c o b r á n d o 
se ésta como m í n i m o , y teniendo 
siempre la Empresa derecho a com
probar que no se uti l izan m á s l á m 
paras que las contra tadas»; que en 
las tarifas se hace constar que los 
impuestos del Estado y Municipio 
serán de cuenta de los abonados, en
tendiendo que es indudablemente 
debe referirse esta c láusula a los i m 
puestos y arbitrios que gravan el 
consumo de electricidad, que taxati-
yamente deben cobrar las Empresas 
a sus abonados, entendiendo convie- j 
ne hacer esta aclaración; proponien- | 
do se otorgue la concesión con la | 
var iac ión de reducir a 4,50 pesetas 
el m í n i m o en el alumbrado por con
tador; que el Ingeniero Jefe de I n 
dustria propone se otorgue la conce
sión con arreglo a las condiciones 
del anterior informe. 

Resultando que la Dipu tac ión Pro
vincial informa que con re lación a 
los caminos vecinales incluidos en 
el plan provincial de pre lac ión de
be rán adoptarse las precauciones 
que señala en cumplimiento de lo 
prescrito en el Reglamento de insta
laciones eléctricas, debiendo presen
tarse el oportuno proyecto de cruces 
con los caminos vecinales, estando 
todas las obras que les afecten bajo 
la vigilancia de la Sección de Obras 
y Vías provinciales. 

Resultando que la Abogacía del 
Estado informa que teniendo en 
cuenta que el expediente se ha tra
mitado con sujeción a los preceptos 
del R e g l a m e n t o de instalaciones 
eléctricas de 27 de Marzo de 1919 y 
d e m á s disposiciones vigentes, entien
de se debs conceder la au tor izac ión 
solicitada con las condiciones pro
puestas en los d ic támenes técnicos. 

Considerando: 1.° Que es, sin n i n 
gún género de duda, uno de los de
beres primordiales del Estado la de
fensa de los intereses del públ ico en 
general, sin que en esta obl igación 
pueda admit i r l imi tac ión alguna en 
este sentido, y esto significa el que 
los abonados no puedan escoger la 
forma de suministro de alumbrado 

que estimen m á s beneficioso a sus 
intereses, la Empresa pueda exigir 
que el suministro se realice por con
tador, en t regándolos , por lo tanto; 
completamente indefensos a aqué l la 
desde el momento que ella puede 
señalar la forma cómo ha de hacer 
el suministro de fliiido al abonado, 
y éste no tiene derecho a recurso 
alguno contra tal de te rminac ión . 
2.° Que es prác t ica general, en el co
mercio, que el públ ico escoja aque
llo que estime más oportuno o con
veniente de lo que se expende, ajus
tándose , respecto al pago y condicio
nes de adquis ic ión , a lo que está 
determinado o resuelto por la auto
r idad competente; que las Empresas 
productoras de flúido eléctrico son 
expendedores de aquél con arreglo 
a las formas y tarifas aprobadas, y 
que no ha lugar n i nada justifica a 
hacer una excepción a su favor de 
esta regla general, determinando 
que «podrán exigir que el suministro 
se realice por contador», en lugar de 
reconocer al abonado comprador 
de flúido que paga y que con ello 
sostiene a las Empresas, el derecho 
universalmente reconocido a todos 
los compradores a adquirir lo que 
mejor le convenga, o sea a adoptar 
la forma de suministro que crea m á s 
conveniente dentro de una norma 
de justicia y equidad para ambas 
partes. 3.° Que no justifica la ven
taja excepcional que se concede 
a la Empresa el que proponer «tan
to la Empresa como los abonados 
p o d r á n exigir que el suministro se 
realice por contador» , pues al solici
tar el suministro el nuevo abonado 
ha hecho ya la elección del sistema 
que prefiere, dentro de los aproba
dos, y utilizando los derechos que le 
asisten fundados en todo lo expues
to, y sólo caben dos casos: o la E m 
presa, una vez servido el pedido de 
flúido, puede, cuando le convenga, 

! exigir al abonado que la adquiera el 
flúido por contador a pesar de no 
haber sido esta la forma elegida por 
el abonado, o al servírsele puede i m 
poner la Empresa al nuevo abonado 
el sistema de contador, aunque éste 
no lo desee n i lo pida; en ambos re
sulta una colisión de derechos entre 
los deseos del a b ó n a l o o comprador 
de flúido y la conveniencia de la 
Empresa, en los que no tiene el p r i 
mero recurso de alzada alguno con
tra la impos ic ión de la Empresa, ya 

i 

que taxativamente no se le reconoce 
y «donde la Ley no distingue no ca
be dist inguir», lo (pie justifica lo ex
puesto. 4.° Que no justifica la venta
ja real resultante en la Empresa res
pecto a sus abonados «la facilidad 
con que'se cometen fraudes en el su
ministro a tanto alzado», no sólo 
por que las disposiciones vigentes 
dan medios a las Empresas para evi
tar los fraudes y comprobarlos si, 
a pesar de aquél los , se cometen, sino 
por que una vez comprobados caen 
dentro de la sanción del Código Pe
nal; a d e m á s que tales fraudes son 
posibles y se ha comprobado se co
meten de formas, además , muy inge
niosas con el suministro de fluido 
por contador, por lo que tampoco, 
bajo este aspecto, es admisible la 
propuesta. 5.° Que para los abona
dos modestos puede resultar un ma
yor abono y, por tanto, mayores gas
tos, con grave quebranto en sus mo
destos intereses y, en cambio, benefi
cio para la Empresa; porque, por 
ejemplo, supongamos abonados de 
una l á m p a r a de diez bujías y una de 
dieciséis que valen 3,75 pesetas, dos 
de diez bujías, que valen 3,30 pese
tas, o dos de dieciséis, que valen 
3,75 pesetas, y mediante tal abono 
tienen perfecto e indiscutible dere
cho a tener encendidas las dos lám
paras todo el tiempo que con arreglo 
a su Reglamento tenga la Empresa 
que suministrar flúido; ésta les im
pone el contador y tal importe pasa 
a ser m í n i m o de percepción o de 
consumo en lugar de percepción úni
ca que era antes, resultando al abo
nado o una l imi tac ión .de horas de 
luz para no exceder a tal mínimo y, 
por tanto, un menor gasto de flúido 
por el mismo coste, o, si sus necesi
dades se lo exigen, un mayor impor
te de la luz, el que marque el conta
dor, con re lación al abono por lám
paras fijas; en uno y otro caso una 
ventaja real para la Empresa, dima
nante de una imposic ión de ésta, 
que trae aparejado un perjuicio efec
tivo para el abonado, del que éste 
no puede reclamar, y, por lo tanto, 
del que resulta indefenso ante aque
lla. Razones todas que hacen inad
misible tales propuestas y obligan a 
conceder al abonado la elección del 
sistema de suministro de alumbra
do, a partir del importe por laflip*' 
ras fijas de 4,50 pesetas, mínimo tK 
consumo propuesto para el suinm 



tro de alumbrado por contador, y 
que corresponde a las treinta bujías 
propuestas por el Ingeniero de esta 
Jefatura que confrontó el proyecto, 
que es lo que, resultando equitativo 
para ambas partes contratantes, «de
ja en libertad al abonado o compra
dor para adquir ir el fluido que ex
pende la Empresa, por el sistema 
que estime oportuno de los que ésta 
propone en su proyecto como con
venientes a sus intereses. 

Considerando que es indispensa
ble aclarar la prescr ipc ión que figu
ra en las tarifas presentadas por el 
peticionario de que «los impuestos 
del Estado y Municipio son a cargo 
del abonado» , en el sentido de que 
esto sólo puede y debe referirse a los 
que graven el consumo de energ ía 
eléctrica, pues resulta totalmente i n 
admisible, bajo todos los puntos de 
vista, el que se pretenda siquiera 
trasmitir al abonado los impuestos 
que graven la p roducc ión , edificio, 
maquinaria y análogos, propiedad 
de la Empresa, que deben pesar ú n i 
ca y exclusivamente sobre el ele
mento capital y con cargo a él deben 
satistacerse. 

Considerando que el a r t ícu lo 11 
del repetido Reglamento de instala
ciones eléctricas, con re lac ión al ar
tículo 10 del mismo, sólo obliga a 
los peticionarios de esta clase de 
concesiones a presentar el proyecto, 
"comprendiendo los documentos que 
detalla el primero, en el Gobierno 
Civil de la provincia, ahora en la 
Jefatura de Obras Públ icas , en v i r 
tud de la Ley de 20 de Mayo de 1932; 
y Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 18 de Marzo 
de 1933; y que el párrafo 5.° del ar
tículo 15 del mismo sólo concede a 
las Jefaturas de los servicios a que 
puede afectar esta pet ic ión efectuar 
«el reconocimiento que le es pecu
liar»; y el párrafo 6.° del mismo ar
tículo el informar, sin que ampl í e 
estos preceptos, n i el ar t ículo 16 del 
mismo Reglamento ni la R. O. nú 
mero 13 de 15 de Diciembre de 1918 
{Gaceta del 11 de Enero de 1929); por 
todo lo que no ha lugar a que el pe-
^cionario presente en la Dipu tac ión 
Provincial nuevo proyecto de cruce 
ê las l íneas de transporte y distr i

bución, como propone en su infor
me la Comisión gestora de aqué l la , 
tanto más cuanto es preceptivo en-
lri'gar al peticionario el segundo 

ejemplar del proyecto presentado 
con el aprobado para qué y las 
condiciones de l a concesión se 
pueda verificar la inspección y reco
nocimiento final de las obras. 

Considerando que no sólo es fir
me la concesión que se desea am
pliar sino que está autorizada la ex
plotación, que el expediente para la 
au tor izac ión de la ampl iac ión de 
que se trata está debidamente incoa- : 
do con arreglo a las prescripciones 
del Reglamento de instalaciones eléc
tricas y d e m á s disposiciones vigen
tes aplicables al caso, que no se pre
sentaron reclamaciones y que todos 
los informar son favorables al otor
gamiento de la concesión. 

He resuelto: 
Otorgar a D. Nemesio Llórente la 

concesión para ampliar nuevamente 
la concesión que le fué otorgada por 
resolución gubernativa de 4 de Mar
zo de 1926 y cuya explotación le fué 
autorizada por resolución gubernati
va de 20 de A b r i l de 1927. transpor
tando energía eléctrica mediante su 
Central de Villacelama para dotar 
de alumbrado eléctrico a los pue
blos de Mansilla Mayor, Villaverde-
Sandoval, Riego del Monte, Luengos 
y Grajalejo de las Matas, sujetándose 
a las condiciones siguientes: 

1. a Se declaran las obras de u t i l i 
dad púb l ica y el concesionario co
mo base para imponer la servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica que se concede sobre los 
terrenos de dominio públ ico y co
munales necesarios y sobre los par
ticulares comprendidos en la rela
ción de propietarios publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de fecha 8 de No
viembre de 1929, previo el pago de 
la i ndemnizac ión correspondiente. 

2. a En tanto no se oponga a estas 
condiciones, las obras se e jecutarán 
con arreglo al proyecto presentado, 
firmado por el Perito Electricista 
don Cayo Pérez, en León, con fecha 
4 de Octubre de 1929. 

3. a Se c u m p l i r á n todas las pres
cripciones referentes al caso del Re
glamento de instalaciones eléctricas 
de 27 de Marzo de 1927. 

4. a Los cruces de la l ínea con el 
río Esla, con la carretera de Valen
cia de Don Juan y Santas Martas, en 
el punto ki lométr ico 19,050, con la 
carretera de Adanero a Gijón en el 
punto k i lométr ico 295,220 y con la 
l ínea de la Comp añ ía Telefónica Na

cional de E s p a ñ a contigua a esta 
ú l t ima carretera se h a r á n con arre
glo a la Memoria y planos presenta
dos, elevando, sin embargo, los pos
tes correspondientes al cruce con la 
l ínea telefónica lo necesario para 
que el conductor m á s bajo de la 
l ínea de alta tensión, si se desprende 
de uno de sus extremos del vano de 
cruzamiento, quede, por lo menos, 
un metro m á s alto que el superior 
de la línea telefónica. 

5. a Las casetas de t r ans fo rmac ión 
se modif icarán para que fuera de 
ellas los conductores de alta tensión, 
en los puntos accesibles, queden so
bre el terreno a una distancia de seis 
metros, o protegerá debidamente 
hasta esa altura dichos conductores 
de alta tensión de modo que sea i m 
posible todo contacto. 

6. a Dentro del plazo de un mes, 
contado desde la fecha de la not i f i 
cación de la concesión al peticiona
rio, éste deberá depositar como fian
za el importe del 3 por 100 del pre
supuesto de las obras proyectadas 
en terrenos de dominio públ ico , a 
los efectos y responsabilidades dis
puestas en el a r t ícu lo 19 del vigente 
Reglamento de instalaciones eléctr i
cas aprobado por R. D. de 27 de Mar
zo de 1919, devolviéndose cuando 
aquél determina y previas las forma
lidades que fija. 

7. a Las tarifas presentadas con el 
proyecto base de esta concesión se 
aprueban con el carác ter de m á x i 
mas, con la ún ica modif icación de 
reducir a cuatro pesetas y cincuenta 
cén t imos (4,50 pesetas) el m í n i m o de 
consumo a percibir en el suminis
tro de alumbrado por el sistema de 
contador, cuya ap robac ión se hace 
a todos los efectos de la explo tac ión 
y de lo que ordenan las disposicio
nes vigentes; debiendo tener en 
cuenta el concesionario que en 
el m í n i m o de consumo fijado para 
los limitacorrientes y de cuatro pe
setas cincuenta cén t imos (4,50 pese
tas) para el consumo por contador, 
se entiende incluido no sólo el al
quiler del limitacorrientes o del con
tador, según el que prefiera el abo
nado, sino todos los gastos de adqui
sición, conservación, r epa rac ión y 
amor t i zac ión del mismo. 

b) Los limitadores serán debida
mente contrastados, con arreglo a lo 
que en su día se disponga por el Go-

' bierno y a cargo de la Central. 



c) Mientras el concesionario ten
ga fluido disponible, no deberá n i 
podrá , por consiguiente, negar el su
ministro de flúido al que lo solicite, 
cualquiera que sea el n ú m e r o de 
l ámpara s , cantidad e intensidad so
licitada, concediendo aquél por or
den riguroso de petición, y siempre 
que lo solicitado sea de cuatro pese
tas y cincuenta cént imos (4,50 pese
tas) por el sistema de suministro de 
alumbrado por limitacorrientes o 
l á m p a r a s fijas, en adelante, será po
testativo en el abonado el que el 
abono sea por limitacorrientes, l á m 
paras fijas o por contador, y a peti
ción de aquél t end rá obl igación el 
concesionario de realizar el suminis
tro, sin que razón n i excusa alguna 
valga en contrario. 

d) Cuando no tenga el concesio
nario flúido disponible, formará una 
re lación de peticiones de suministro 
por orden riguroso de an t igüedad , 
que i rá satisfaciendo en dicho orden 
cuando le vaya teniendo. 

e) La Empresa queda obligada a 
efectuar el suministro conforme a las 
tarifas autorizadas a todo peticiona
rio, en tanto tenga medios técnicos 
de producc ión y d is t r ibuc ión para 
ello, según dispone el a r t ícu lo 58 del 
Reglamento para la verificación de 
contadores y regularidad en el sumi
nistro de energía eléctrica. 

f) Será de cuenta de los abona
dos los impuestos y arbitrios que 
graven el consumo de energía eléc
trica. 

8.a Los cruces con los caminos 
vecinales n ú m e r o 124, que u n i r á 
Mansilla Mayor y Villaverde de San-
doval, con la carretera de Adanero a 
Gijón, que un i r á Luendos y Malil los 
con la carretera de Adanero a Gi
jón , n ú m e r o 157 del plan provincial 
de prelación de Gusendos de los 
Oteros a la Estación de Palanqui-
nos, n ú m e r o 32 del plan provincial 
de pre lac ión de Vil lamoratiel a las 
Matas por Grajalejo a la carretera de 
Adanero a Gijón, deberán estable
cerse, ya al construir la l ínea, si 
construidos o en const rucción, los 
caminos vecinales citados, y si no 
cuando empiecen las obras, con 
arreglo a lo dispuesto en el ar t ícu
lo 39 del Reglamento de instalacio
nes eléctricas de 27 de Marzo de 
1919; en las líneas de transporte y 
dis t r ibución de energía eléctrica que 
vayan paralelamente a dichos cami

nos vecinales o de los municipales 
existentes que aquél los aprovechen 
en su día, y a una distancia de su 
arista exterior de veinte (20) metros 
como m á x i m o deberán reforzarse • 
los postes en su base con un trozo 
de carri l , hierro de doble T o en t/ 

• i 

0 pieza de ho rmigón armado y lle
nando, además , las prescripciones 
del ar t ículo 40 del citado Reglamen- | 
to de instalaciones eléctricas. 

9. a Las obras de esta conces ión ; 
empezarán en el plazo de dos (2) me- | 
ses y t e r m i n a r á n dentro del de un (1) i 
año, contado a partir de la fecha de 
notificación de la concesión al peti- \ 
cionario. 

10. a Las obras de esta concesión | 
es tarán bajo la inspección y vigi lan-
cía del Ingeniero Jefe de Obras Pú - ! 
blicas o Ingeniero subalterno afecto | 

i a la Jefatura en quien delegue, salvo 
i las de cruce de los caminos vecina-
1 les, que es tarán bajo la inspección 
i y vigilancia del Ingeniero director 
| de Obras y Vías provinciales, o I n -
i geniero afecto a la Sección en quien 
! delegue, debiendo el concesionario 
; dar cuenta a cada uno de los prime-
roe, si ejercen por sí la vigilancia, y 

' si no a los segundos, de los días en 
\ que empiecen y terminen las obras 
1 de esta concesión; una vez termina-
' das dichas obras, serán debidamen-
j te reconocidas por el personal a cu-
I ya inspección y vigilancia estén so-
1 metidas, l evantándose acta expresi
va del resultado por triplicado, de
biendo la Sección de Obras y Vías 
provinciales remit i r la suya a la Je
fatura de Obras Públ icas , y no po
d r á n ser puestas en explotación has
ta que sea el concesionario debida
mente autorizado para ello. 

Todos los gastos que ocasionen 
las inspecciones y vigilancias así co
mo los reconocimientos finales que 
se desprenden de las condiciones de 
esta concesión y disposiciones vigen
tes aplicables a la materia serán de 
cuenta del concesionario. 

11. a Esta concesión se otorga con 
arreglo a las prescripciones que la 
Ley general de Obras Púb l i cas fija 
para esta clase de concesiones, sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
todas los derechos de propiedad, su
je tándose a las disposiciones vigen
tes y a las que dictadas en lo sucesi
vo le sean aplicables, siempre a t í tu
lo precario, y quedando autorizado 
el Ministro :1c Fomento o la Au to r i -

1 

dad administrativa que la otbrsa 
para variar a costa del concesiona
rio las l íneas de conducc ión y distri-
bucfón de energía eléctrica que se le 
otorgan por esta concesión cuando 
sea necesario para las obras de fe
rrocarriles, carreteras, caminos ve
cinales o cualquiera otra construi
dos por el Estado o por alguna enti
dad en que aquél haya delegado 
para modificar los términos y con
diciones de esta concesión, suspen
derla temporalmente o hacerla cesar 
definitivamente, si así lo juzgase con
veniente para el buen servicio y se
guridad públ ica o interés general, 
sin que el concesionario tenga por 
ninguno de todos estos motivos de
recho a indemnizac ión alguna. 

12. a Esta concesión queda decla
rada servicio públ ico , en virtud de 
lo dispuesto en el R. D. de 12 de 
A b r i l de 1924, y sujeto a todas sus 
prescripciones. 

13. a Será obligación del concesio
nario el exacto cumplimiento de to
do lo ordenado en las disposiciones 
siguientes: 

a) Real decreto de 20 de Junio de 
1902; Real orden de 8 de Julio del 
mismo año , referentes al contrato 
del trabajo, aprobado por R. D. Ley 
de 23 de Agosto de 1926, y en caso 
de incumplimiento o infracción de 
todas las disposiciones anteriores, 
los interesados t end rán derecho al 
recurso de alzada que prescribe el 
ar t ículo 27 del citado Código del 
Trabajo. 

b) 'Ley de 27 de Febrero de 1908, 
Real decreto de 11 de Marzo de 1919, 
relativo al Seguro de Vejez y Retiro 
Obrero, y Reglamento de 21 de Ene
ro de 1921, dictado para la aplica
ción de lo anterior. 

c) Ley de Protección a la Indus
tria Nacional de 14 de Febrero de 
1907 y sus Reglamentos de 23 de Fe
brero y 24 de Julio de 1908, 12 de 
Marzo de 1909 y 22 de Junio de 1910, 
y Real decreto-ley n ú m e r o 2.015 de 
27 de Septiembre de 1929. 

d) Todo lo legislado sobre acci
dentes del trabajo, incluso las in
demnizaciones dadas en caso de ac
cidente seguido de muerte o incapa
cidad permanente de la víctima, por 
la Ley de 4 de Julio de 1932. 

Obl igará asimismo al concesiona
rio el cumplimiento de cuantas dis
posiciones se hayan dictado sobre 
las materias nombradas en los apar-



tados anteriores, aunque no se citen, 
y todas cuantas se dicten en lo suce
sivo acerca de dichas materias. 

14.a El incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa 
de la caducidad de esta concesión, 
la que se t r ami ta rá siguiendo los t rá
mites prescritos en la Ley general de 
Obras Púb l icas y Reglamento dicta
do para su apl icación; lo mismo 
ocurrirá por los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, quedan
do, además, sujeta a todas las dispo
siciones dictadas o que se dicten en 
lo sucesivo acerca de la materia a 
que se refiere esta condic ión . 

Y habiendo sido aceptadas por el 
peticionario las condiciones anterio
res, el que remit ió póliza de 150,00 
pesetas, como dispone la vigente Ley 
del Timbre del Estado, se publica 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, a fin de que las personas o enti
dades que se consideren perjudica
das o lesionadas recurran, dentro 
del plazo de tres meses, si lo desean, 
contado a partir de la fecha de su 
publicación, ante el Tr ibunal Pro
vincial Contencioso Administrat ivo. 

León, 21 de Octubre de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Eoncorso parí la ailjuicación interina 
de Escuelas mmám 

entre maestros 
El Consejo provincial de primera 

enseñanza de esta Provincia, acuer
da anunciar entre maestros,solamen
te, un nuevo concurso para la forma
ción de listas, que se ut i l izarán a fin 
de proveer interinamente las Escue
las nacionales vacantes de esta Pro
vincia. 

Los maestros que figuran en la lis-
ta confeccionada por este Consejo 
el 13 de Agosto del año ú l t imo, bas-
tará para que figuren en la que ahora 
Se confeccione, que envíen un oficio 
^Presando el n ú m e r o de la lista an-
terior, o en su defecto, el año en que 
^minaron sus estudios. 

Los que no figuran en aquella lista 
Heseen servir Escuelas en lo sucesi-
J0' lo solici tarán del Presidente del 
oisejo provincial mediante instan

cia reintegrada con póliza de 1,50 pe-
setas y sello de 0,50 del Colegio de 

uérfanos del Magisterio, en la que 
¡•«ran constar su residencia, acom
endo los siguientes documentos: 

a) Una copia del informe de v i 
sita de inspección si el solicitante 
hubiera desempeñado escuela y re
cibido visita del Inspector respectivo. 

b) Certificación de estudios. 
c) Hoja de servicios si el solici

tante los tuviera. 
El plazo para la admis ión de soli

citudes queda abierto a partir de la 
pub l icac ión del presente anuncio, y 
t e r m i n a r á el 20 de Noviembre. 

El orden en la lista se a jus tará a 
las condiciones siguientes: 

Primera. Ant igüedad del curso 
académico en que terminaron sus es
tudios en la Escuela Normal . 

Segunda. Para establecer la pre-
lación entre los solicitantes de ca
da curso académico , se t end rá en 
cuenta: 

a) La condic ión de huér fanos de 
Maestros nacionales. 

b) Informe favorable de la visita 
inspección. 

c) Hoja de estudios. 
d) Servicios interinos. 
Se recuerda a los solicitantes, que 

para tomar posesión de la escuela 
necesitan la presentac ión del t í tulo 
profesional, o en su defecto, el certi
ficado de haber hecho el depósito. 

Para tomar posesión de la primera 
escuela, es preciso que acrediten los 
interesados haber cumplido la edad 
de veinte años, mediante la oportu
na certificación expedida por el Juz- | 
gado municipal . 

E l maestro que fuere designado! 
para una determinada escuela y por 
cualquier razón no llegara a posesio-! 
narse de la misma, perderá el dere-l 
cho a otro nombramiento dentro de ' 
esta convocatoria. 

Se advierte a los maestros que des- j 
e m p e ñ a r e n interinamente una escue-1 
la y fueran destituidos por la Inspec-1 
ción, que existe un precepto vigente I 
que les priva de escuela durante un I 
año . j 

Los solicitantes que deseen des-; 
empeña r sustituciones o suplencias, i 
a c o m p a ñ a r á n a la instancia un of i - ! 
ció manifestando su deseo. 

El hecho de ser nombrado para 
una sust i tución o suplencia no agota 
el turno para la ad jud icac ión de es
cuela interina.—Presidente, Rafael 
Alvarez.—El Secretario, Manuel F. 
Fierro. 

NOTA.—Queda a salvo el derecho 
preferente que para desempeña r in 
terinidades tienen los opositores en 
expectativa de plaza. 
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M m de la mmm de León 
Año de Í9S3.—Patente Nacional 

C I R C U L A R 
Se recuerda a los Ayuntamientos 

de esta provincia la obl igación en 
que se hallan de remit ir a esta Ad
min is t rac ión de Rentas Públ icas an
tes del día 1.° de Diciembre próximo, 
el P a d r ó n de vehículos de motor 
mecán i co que determina el ar t ícu
lo 36 del Reglamento de Patente Na
cional, teniendo presente en su con
fección las altas y bajas que hayan 
tenido lugar en el presente eiercicio, 
destinando a cada una de las clases 
A), B), C) y D) un pliego, reintegran
do cada uno de éstos en el original, 
m á s el de la cubierta, con una póli
za de 1,50 pesetas, y cada uno de los 
pliegos de la copia y lista cobratoria 
con nn sello móvil de 0,25 pesetas. 

E l incumplimiento de este servi
cio, será penado con arreglo al ar
t ículo 40 del Reglamento citado y se 
pe rsonará en el Ayuntamiento o que 
dé lugar a ello un comisionado de 
esta oñc ina que formalice el p a d r ó n 
con cargo al Municipio. 

León, 28 de Octubre de 1933.—El 
Administrador de Rentas Públ icas , 
Máximo Sanz. 

de MMm de León 
Padrón de habitantes de 1930 y recti

ficaciones de 1931 ij 1932 
Habiendo examinado y dado m 

conformidad a los padrones de 1930 
y rectificaciones de 1931 y 1932 de 
varios Ayuntamientos, se pone en 
conocimiento de los respectivos se 
ñores Alcaldes, para que envíen un 
comisionado con oficio de presenta 
ción, encargado de recoger la docu 
men tac ión presentada. 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve de la m a ñ a n a a las dos 
de la tarde, durante los días hábi les 
en la casa-oficina de esta Jefatura 
(Plaza de San Isidro, 4, entresuelo) 

Los Ayuntamientos que deseen re 
cibir . la documen tac ión certificada 
deberán remitirme sellos de correos 
por valor de treinta cént imos, par 
depositar el oportuno paquete en 
esta Admin is t rac ión de Correos. 

Si en el plazo de quince días no se 
hubiera recogido la documen tac ión 
por los comisionados municipales, o 
enviado certificada, será remitida 
D o r el correo oficial, cuyo envío será 
anunciado a los respectivos Alcaldes, 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 31 de Octubre de 1933.— 
El Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Rectificación de 1931 

Valderas. 
Rectificaciones de 1931 y 1932 

Oencia, 
Sobrado. 

Rectificación de 1932. 
Ardón . 
Bañeza (La). 
Barjas, 
Barrios de Salas (Los). 
Benuza. 
Cármenes , 
Carrocera. 
Matadeón de los Oteros. 
Regueras de Arr iba . ] 
Robla (La) 
Toral de los Guzmanes. 
Trabadelo. 
Valdevimbre. 
Vi l lamej i l 
Villaornate. 
Villaquejida. 
Vil laquilambre. 

A d m l n i s M ó o sle groDieMes 9 
Gonlrlbiición territorial de la 

profínciaje l eón 
Anuncio 

Se halla expuesto al públ ico en 
esta oficina por t é rmino de ocho días 
hábiles, el reparto de la con t r ibuc ión 
territorial por rúst ica y pecuaria de 
esta capital, correspondiente al año 
1934, para que los contribuyentes 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas en su dere
cho; transcurrido dicho plazo desde 
la publ icac ión de esta circulan en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
serán desestimadas por ex temporá
neas. 

León, 28 de octubre de 1933.—El 
A d m i n i s t r a d o r , P. S.: Félix Diez 
Canseco. 

Secretaría de este Ayuntamienso por 
los plazos reglamentos, el reparti
miento de rúst ica y pecuaria, padrón 
de edificios y solares de este muni
cipio, que han de servir de base para 
el p róx imo año de 1934, a fin de que 
por los contribuyentes en él com
prendidos se formulen las que consi
deren justas. 

Santa Colomba de Somoza, 28 de 
Octubre de 1933.—El Alcalde, Anto
nio Crespo. 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Formados los documentos siguien
tes para el año de 1934, estarán ex
puestos al públ ico en la Secretaría 
municipal durante |el plazo regla
mentario para oir reclamaciones: 

Repartimiento de la contribución 
rúst ica y pecuaria. 

P a d r ó n de edificios y solares. 
Matr ícula industrial . 
P a d r ó n de vehículos automóviles. 
Lo que se hace públ ico en cumpli

miento de dicho acuerdo, para gene
ral conocimiento. 

Carrizo, 30 de Octubre de 1933.— 
El Alcalde. J o a q u í n López. 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somoza 

Con el fin de oir reclamaciones es
tará de manifiesto al públ ico en la 

Ayuntamiento de 
Vegamián 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de ocho días, el repartimien
to de la riqueza rúst ica y pecuaria, 
p a d r ó n de edificios y solares del 
ejercicio de 1934 y por quince días el 
p a d r ó n de automóvi les , para oir re
clamaciones. 

Vegamián, 28 Octubre de 1933.-
El Alcalde, José Chamorro. 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión rúst ica, el padrón de 
edificios y solares, la matrícula de 
industrial y el p a d r ó n de vehículos 
de este Ayuntamiento, para el pi'0' 
x imo ejercicio de 1934, se hallan de 
manifiesto al públ ico en la Secretaría 
municipal de este Ayuntamiento por 
el plazo de ocho días para oir recla
maciones por cualquier contribu
yente comprendidos en dichos re
partimientos. 

Cimanes del Tejar, 19 de Octubre 
de 1933 — E l Alcalde, Sergio Panero. 



Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Hallándose confeccionado el re
partimiento de la riqueza rúst ica y 
pecuaria y el p a d r ó n de edificios y 
solares de este Ayuntamiento, para 
el próximo ejercicio de 1934. se en
cuentra de manifiesto al púb l ico en 
la Secretaría municipal , por espacio 
de 8 días, con el fin de oir reclama
ciones, en la inteligencia que una 
vez transcurrido dicho plazo, no se
rán admitidas las que se presenten. 

Vega de Infanzones, 27 de Octubre 
de 1933—El Alcalde, Ensebio Soto. 

Ayuntamiento de 
Puebla de Li l lo 

Confeccionado por esta Junta 
pericial, el repartimiento de la con
tribución rúst ica y pecuár ia y el 
padrón de edificios y solares para el 
próximo año de 1934, queda expuesto 
al público en la Secretar ía munic i 
pal por el plazo de ocho días, a fin 
de ser examinado por los contribu
yentes en los mismos comprendidos, 
y formular las reclamaciones que 
consideren justas. 

* 
Aprobado por la Corporac ión mu

nicipal el presupuesto ordinario de 
este Ayuntamiento, para el p róx imo 
ejercicio de 1934, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
por término de ocho días, durante 
los cuales y ocho días más , pueden 
los interesados formular las recla
maciones que crean convenientes. 

Puebla de L i l l o , 26 de Octubre de 
1933.—El Alcalde, Antonio García. 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, el 
proyecto de presupuesto municipal 
ordinario que ha de regir para 
el p róx imo a ñ o de 1934, queda de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días hábi les con arreglo al 
ar t ículo 5.° del Reglamento de la Ha
cienda municipal , durante cuyo plazo 
pod rá todo habitante del t é rmino 
formular respecto a los mismos las 
reclamaciones u observaciones que 
estime convenientes. 

Armunia , 27 de Octubre de 1933. 
— E l Alcalde, José García. 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polantera 

Se hallan expuestos al públ ico en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de diez días, la mat r í cu 
la industrial; por t é r m i n o de quince 
^ías el p a d r ó n de vehículos auto
móviles y por el de ocho el p a d r ó n 
^ edificios y solares y el reparti
miento de la con t r ibuc ión rúst ica 
3 Pecuaria, formados para el próxi -
j110 ejercicio de 1934, a fin de que 
08 contribuyentes puedan exami-
^rlos y hacer las reclamaciones que 
Procedan. 

San Cristóbal de la Polantera, 25 
^ Octubre de 1933.—El Alcalde, Gu
mersindo Acebes. 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Formado el p a d r ó n de edificios y 
solares de este Ayuntamiento para el 
año de 1934, como igualmente los 
repartos de rúst ica y pecuaria para 
el expresado año , se hal lan de ma
nifiesto al públ ico en la Secretaría 
municipal por el tiempo reglamen
tario para oir reclamaciones que es
t imen pertinentes. 

Formado el p a d r ó n de vehículos 
au tomóvi les de este municipio para 
el a ñ o de 1934, queda expuesto por 
quince días en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, para oir reclamacio
nes, admi t i éndose en dicho plazo, las 
que contra el mismo se presenten. 

Vegas del Condado, 27 de Octubre 
de 1933.-E1 Alcalde, Alfredo Llama
zares. 

de ocho días, para oir reclamacio
nes. 

Igualmente queda expuesto al pú
blico, el p a d r ó n de vehículos auto
móviles que ha de regir en el p róx i 
mo año de 1934, para oír reclamacio
nes. 

Carracedelo,25de Octubre de 1933. 
— E l Alcalde, B. Morán . 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Formado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria que 
han de regir para el año de 1934, se 
hallan expuestas al públ ico por tér
mino de ocho días, en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento a fin de oir 
reclamaciones. 

Quintana del Marco, 27 de Octubre 
de 1933.-EI Alcalde, Vicente Rubio. 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Formado el p a d r ó n de edificios y 
solaresy el repartimiento de rúst ica y 
pecuaria de este Ayuntamiento, para 
el p róx imo año de 1934, queda ex
puesto al púb l ico en la Secretaria 
del mismo, para oir reclamaciones, 
durante el plazo de ocho días, trans
curridos que sean, no serán admit i 
das las que se presenten. 

Vil lagatón, 28 de Octubre de 1933. 
— E l Alcalde, Isidro Coello. 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Se hallan formados y expuestos 
al púb l ico en la Secretar ía munic ipal 
por el t é rmino legal, los documentos 
cobratonos siguientes: 

E l p a d r ó n de edificios y solares 
para 1934. 

E l repartimiento de rúst ica y pe
cuaria para 1934. 

Matr ícula Industrial . 
Congosto, 25 de Octubre de 1933.— 

El Alcalde, Emi l io Vega. 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Confeccionado el repartimiento de 
dé la riqueza rúst ica y pecuaria queda 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Formados los repartimiento de la 
con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria para 
el año de 1934, quedan expuestos al 
púb l i co en la Secretar ía municipal , 
por t é rmino de ocho d ías para que 
puedan ser examinados y oir las re
clamaciones que se presenten. 

Pozuelo del P á r a m o , 25 de Octu
bre de 1933.—El Alcalde, T o m á s 
Calvo. 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Confeccionados el p a d r ó n de edi
ficios y solares y el repartimiento de 
rús t ica y pecuaria, de este Ayunta
miento, para el año de 1934, se ha
l lan expuestos al públ ico por el pla
zo reglamentario, en esta Secretar ía , 
para oír reclamaciones. 

Saelices del Río, 25 de Octubre de 
1933.—El Alcalde, Cesáreo Ampudia. 



9 
Ayuntamiento de i 

Villasabariego 
Confeccionados los repartimientos 

de rúst ica y pecuaria, p a d r ó n de ur- ' 
b a ñ a y de automóvi les y matricula 
de industrial de este municipio para | 
el p róx imo año de 1934, se hallan de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría municipal por el tiempo regla
mentario para oir reclamaciones. 

Villasabariego, 15 de Octubre de 
1933,—El Alcalde, Felipe Modino. 

tamiento por t é rmino de ocho días, 
a fin de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes y tbrmular 
cuantas reclamaciones crean conve
nientes. 

Canalejas, 25 de Octubre de 1933, 
— E l Alcalde, Demetrio Rojo. 

Ayuntamiento de 
Caslrotierra 

Confeccionados el p a d r ó n de edi- ; 
ficios y solares y el repartimiento de ! 
rúst ica y pecuaria de este Ayunta- ' 
miento para el año de 1934, se ha- | 
l ian de manifiesto al públ ico por el 
plazo reglamentario, con el fin de j 
oír las reclamaciones que sean jus
tas. 

Caslrotierra, 28 de Octubre de 
1933.-E1 Alcalde, Santiago Panlagua. 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Confeccionados los repartimientos 
de rústica, pecuaria y urbana, 
para el p róx imo año de 1934, se expo
nen al púb l ico en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el plazo de ocho 
días, para que puedan ser exami
nados por cuantos lo deseen y hagan 
las reclamaciones que crean justas. 

Posada de Valdeón, 15 de Octubre 
de 1933—El Alcalde, Fidel Pérez. 

A los mismos efectos se hallan de 
manifiesto por el plazo de quince 
días y horas de oficina, en la Secre
taría municipal las ordenanzas de 
exacciones siguientes: 

Sobre c i rculac ión de perros y bici
cletas; sobre reconocimiento de car
nes destinadas a la venta; sobre sa
crificio de r eses en el matadero mu
nicipal; sobre t imbre municipal; so
bre derechos de enterramientos; 
sobre edificaciones. 

La Vecilla, 25 de Octubre de 1933. 
— E l Alcalde, R. Orejas. 

Ayuntamiento de 
Albores 

Hal lándose confeccionados el re
parto de la con t r ibuc ión sobre la 
riqueza rúst ica y pecuaria y el pa
d rón de edificios y solares de este 
t é rmino para el p róx imo ejercicio 
de 1934, se hallan expuestas al pú 
blico en la Secretaría municipal , por 
t é rmino de ocho días, para oír re
clamaciones. 

Albares,26 de Octubre de 1933.—El 
Alcalde, Francisco Panizo. 

Ayuntamiento de 
Villamol 

Formados los repartimientos de 
rúst ica y pecuaria y el p a d r ó n de 
edificios y solares, se hallan expues
tos al públ ico , con el fin de oír re
clamaciones, en la Secretaría m u n i 
cipal, por el plazo reglamentario de 
ocho días, durante cuyo plazo po
d r á n los contribuyentes en ellos 
comprendidos formular cuantas re
clamaciones crean justas. 

Vi l lamol , 25 de Octubre de 1933.— 
El Alcalde, Valent ín Pascual. 

Ayuntamiento de 
Paradaseca 

Formados el padrón de edificios y | 
solares y el repartimiento de rúst ica | 
y pecuaria de este Ayuntamienio! 
para el año de 1934, se hallan de ma- ! 
nifiesto al públ ico por el plazo de \ 
ocho días en la Secretaría del Ayun- | 
tamiento, a los efectos de reclama-! 
clones. 

o 
o o 

Formados por las comisiones pa
rroquiales respectivas y Junta gene
ral, el repartimiento de utilidades en 
sus dos partes, real y personal, para 
cubrir las atenciones del presupuesto 
municipal ordinario del año actual, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretar ía del Ayuntamiento por el 
plazo de quince días y tres más , para 
que los interesados en él comprendi
dos puedan formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes, b a s á n 
dolas en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas para su justif icación. 

Paradaseca, 25 de Octubre de 1933. 
— E l Alcalde, Recaredo Rellán. 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Confeccionado el pad rón de edifi
cios y solares de este municipio para 
el p róx imo año de 1934, se halla ex
puesto al públ ico por espacio de 
ocho días, con el fin de que toda 
aquella persona que le interese pue
da examinarlo y promover las recla
maciones que a su derecho convenga 
cuyo documento estará de manifies
to en la Secretaría municipal duran
te dicho plazo y horas de oficina. 

Carucedo, 15 de Octubre de 1933. 
— E l Alcalde, Manuel López. 

Ayuntamiento de 
Canalejas 

Formado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión rúst ica y pecuaria de 
este t é rmino municipal para el pró
ximo año de 1934, se halla expuesto 
al públ ico en la Secretaría del Ayun-

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

Confeccionados los repartimientos 
y padrones respectivamente de la 
cont r ibuc ión terr i torial rúst ica y ur
bana, de este municipio para el año 
de 1934, se hallan de manifiesto al 
públ ico por ocho días, en la Secre
tar ía municipal con objeto de ser 
examinados y formular reclamacio
nes. 

Ayuntamiento de 
Llamas de sa Ribera 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el artículo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
evaluac ión del repartimiento gene
ral de u tilidades para el año próximo, 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de ocho 
días, a contar desde su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Llamas de la Ribera, 28 de Octu
bre de 1933.—El Alcalde, Eugenio 
García . 

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

Formada la mat r ícu la industrial 
de este Municipio para el año de 1934, 
se hallan expuestos al público en esta 
Secretaría municipal por término de 
diez días para oir reclamaciones. 

Villamandos, 28 de Octubre de 
1933.-El Alcalde, Rodrigo Rodríguez 



JUNTA PROVINCIAL D E L CENSO 
ELECTORAL DE L E Ó N 

Relación de adjuntos y suplentes de 
mesa, para las elecciones de Dipu
tados a Cortes convocadas para el 
día 19 de Noviembre p róx imo, que 
se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en la circular de la 
Junta central del censo electoral 
de 19 de A b r i l de 1910. 

Balboa 
Distrito único.—Sección 1.a 

Presidente 
D. Baldomcro Mantecón . 

Suplente 
D. Domingo López y López. j 

Adjuntos 
D. Ramón Palacios Fernandez y • 

D. Francisco Alvarez Cerezales. ¡ 
Suplentes j 

D.a Sabina González Alonso y don 
José Vizcaíno Quiroga. 

Distrito único,—Sección 2.a 
Presidente 

D. Ramón García Sant ín . 
Suplente 

D. Francisco González Sant ín . 
Adjuntos 

D. José Martínez González y don 
Benjamín Martínez Sant ín . 

Suplentes 
D. Rogelio López Cereales y don 

Manuel Gutiérrez Gómez. 
Toral de los Guzmanes 

Distrito único—Sección única . 
Presidente 

D. Félix Muñiz Qümtán i í l á . 
Suplente 

D. Raimundo López Blanco. 
Suplentes 

D, Federico Astorga Rodríguez y 
D- iManuel García Pérez. 

Suplentes 
D. Je rón imo Rodríguez Pintor y 

D. Nicanor Santos Conejo. 
Campo de Villauidal 

Distrito único ,—Sección ún ica 
Presidente 

I). Pedro Pérez Rodr íguez . 
Suplente 

D- Matías A b r i l Campo. 
Adjuntos 

D. David Melón Rodríguez y don 
Mauricio Rodríguez Alonso. 

Suplentes 
D. Felipe Acevedo Martínez y don 

peliciano A b r i l Santos. 
Oseja de Sajamhre 

distrito único.—Sección 1.a 
Presidente 

^- Cirilo Díaz Sánchez . 

Suplente 
D. Francisco Vega P iñán . 

Adjuntos 
D. Ignacio Alvarez P i ñ á n y don 

Daniel Díaz Caneja. 
Suplentes 

D, Jesús Vega P i ñ á n y D. Vicente 
Vega P iñán . 

Distrito único.—Sección 2.a 
Presidente 

D. J o a q u í n Díaz Blanco. 
Suplente 

D. Amanc ío Valdés Fernandez . 
Adjuntos 

D. Gregorio Díaz Alonso y D. Ber
nardo Alonso Díaz. 

Suplentes 
D. Antonio Valdés Fernandez y ' 

D. Isidro S imón Granda. 
Cabanas Raras 

Distrito único.—Sección ún ica 
Presidente 

D. Gumersindo del Puerto. 
Suplente 

D. Santiago Seco, 
Adjuntos 

D. Manuel Marqués López y don 
Ramiro Rodríguez Gómez. 

Suplentes 
D. Nemesio Vuelta Martínez y don 

José Seco Fernandez . * 
Villauerde de Arcayos 

Distrito único.—Sección 1.° 
Presidente 

D. Nicanor Fernandez Llamas. 
Suplente 

D. Santiago Martínez del Río. 
Adjuntos 

D. Félix Fernandez Crespo y don 
Ildefonso Zorita Caminero. 

Suplentes 
D. Constantino de Prado y D. F i 

del Modino. 
Distrito único.—Sección 2.a 

Presidente 
D. Juan del Río Medina. 

Suplente 
D. Pablo Medina Cuesta. 

Adjuntos 
D. Pedro Medina Mediua y don 

José Cubr ía . 
Suplentes 

D. Amalio Díaz Fontanil y don 
Melquíades del Río. 

Crémenes 
Distrito único.—Sección 1.a 

Presidente 
D. Venerando Acevedo González. 

Suplente 
D. Raimundo Valbuena González. 

Adjuntos 
D. Francisco Alonso González y 

don Florencio Gómez de Prado. 
Suplentes 

D. Jesús Alonso Alonso y D. Aní
bal Sánchez Tejer ína. 

Distrito único.—Sección 2.a 
Presidente 

D. Casto Alvarez Diez. 
Suplente 

D.a Catalina González González. 
Adjuntos 

D. Electo Honorio Diez Tejer ína y 
don F e r m í n Fernandez Diez. 

Suplentes 
D. Julio Diez Fernandez y D. Ma

nuel Balbuena Cascos. 
Priaranza del Bierzo 

Distrito 1.°—Sección 1.a 
Presidente 

D. Pedro Prada Carrera. 
Suplente 

D. Jacinto Prada Rodr íguez . 
Adjuntos 

D. Luís Maclas Blanco y D. T o m á s 
Maclas Rodr íguez . 

Suplentes 
D. Valent ín López Vidal y D. Juan 

López Prada. 
Distrito 1.°—Sección 2.a 

Presidente 
D. Antonio Fernandez Rodr íguez . 

Suplente 
D, Manuel Moren López. 

Adjuntos 
D. Gumersindo Maclas Blanco y 

don José Martínez Rodr íguez . 
Suplentes 

D . Pedro López Reguera y D. A m 
brosio López Reguera. 

Distrito 2.°—Sección única 
Presidente 

D. Urbano Cobo Bello. 
Suplente 

D. Benjamín García Bello. 
Adjuntos 

D. Manuel Maclas García y D. Vic
torino Maclas Rodr íguez . 

Suplentes 
D. Pedro López Pacíos y D. Nar

ciso López Fernandez . 
Cabreros del Rio 

Distrito único.—Sección única 
Presidente 

D. Felipe Abauzas Fuentes. 
Suplente 

D. Celestino Gutiérrez Alvarez . 
Adjuntos 

D.a Angela Díaz Ramos y D. Cán
dido Alvarez Zapico. 

Suplentes 
D . Nazario Marcos Santos y don 

Toribio García L iébana . 
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Arganza 
Distrito único.—Sección l . " 

Presidente 
D.. Santiago Alvarez Rodr íguez . 

Suplente 
D. J e r ó n i m o Santal la AHbnso. 

Adjuntos 
D. Agustín García Guerrero y don 

Pedro Abad. 
Suplentes 

1). Hermógenes Yañez Alonso y 
D.a María Yañez Alonso. 

Distrito único.—Sección 2.a 
Presidente 

D. Angel Castellanos. 
Suplente 

D. Ramiro Vega Pintor. 
Adjuntos 

D. José Alonso González y D. Jesús 
Alonso González. 

Suplentes 
D. Maximiano Vega Vega y don 

Eumenio Vega Vega. 
La Vega de Almanza 

Distrito único.—Sección única 
Presidente 

D. Ricardo de Prado Valbuena. 
Suplente 

D. J o a q u í n González González. 
Adjuntos 

D. Manuel González González 
D. Segismundo Fernandez Lucas. 

Suplentes 
D. Eloy Fernandez y D. Segundo 

González. 
Barjas 

Distrito 1.°—Sección 1.a 
Presidente 

D. José Sant ín Somoza. 
Suplente 

D. Francisco Cabo Lolo. 
Adjuntos 

D. Francisco Montaña Cela y don 
Manuel Valcarce López. 

Suplentes 
D. Manuel López F a r i ñ a s y don 

José Fardas Saavedra. 
Distrito 1.° Sección 2.a 

Presidente 
D. Gregorio Barreiro López. 

Suplentes 
D. Antonio Sierra Valle. 

Adjuntos 
D. José Pol Sierra y D. José C. A l 

varez. 
Suplentes 

Cobo y D. Anto
nio V. 

Distrito 2.°.—Sección única 
Presidente 

D. José Fernandez Ríos. 

y 

D. Domingo C. 

Suplente 
D. José Méndez Díaz. 

Adjuntos 
D. P lác ido Fernandez y D. Loren

zo López. 
Suplentes 

D, Ricardo García Prieto y don 
José C. López. 

Garrafa 
Distrito 1.°—Sección l,8 

Presidente 
D. Angel Prieto Míguélez. 

Suplente 
D. Dámaso López Valbuena. 

Adjuntos 
D. Salvador Alonso Fernandez y 

D, T o m á s Arias Vélez. 
Suplentes 

D. Gaspar Vil lán Láiz y D. Andrés 
Trapiello Fernandez. 

Distrito 1.°—Sección 2.a 
Presidente 

D, Félix Diez Valbuena. 
Suplente 

D,a E lo ína López Valbuena, 
Adjuntos 

D. Pablo Alvarez Diez y D. Celes
tino Arias Enrique. 

Suplentes 
D. Antonio Valbuena Alvarez y 

D. Gabriel Valbuena C. 
Distrito 2.°—Sección ún ica 

Presidente 
D. Jacinto Valbuena. 

Suplente 
D. Isidoro López Bandera. 

Adjuntos 
D. Urbano Alvarez Méndez y don 

José Alonso Modino. 
Suplentes 

D. Pedro Vélez García y D. Narciso 
Vélez Bandera. 

La Bañeza 
Distrito 1.°—Sección 1.a 

Presidente 
D. Faustino de Mata Casado. 

Suplente 
D.a Tr in idad Alfaba Moro. 

Adjuntos 
D. Arturo Cabo Moro y D.a Elisa 

Carnicero Fernandez. 
Suplentes 

D . J o a q u í n Núñez Fernandez y 
don César Moro Blanco. 

Distrito 1.°—Sección 2.a 
Presidente 

D. Marcelino Martínez Simón. 
Suplente 

D. Melchor L o m b ó Pol lán . 
Adjuntos 

D. José Víctor Rodríguez Blanco y 
don Faustino Machín González. 

Suplentes 
D,a Julia Cabañas Martínez y don 

Faustino Diego Barrios. 
Distrito 2.°—Sección 1.a 

Presidente 
D. Balbino Nistal Fernandez . 

Suplente 
D. Gerón imo de la Fuente. 

Adjuntos 
D. Pedro Rodríguez Majado y doña 

Hipóli ta Carbajal Sánchez. 
Suplentes 

D. Gaspar Carnicero Crespo y don 
Pablo Valencia. 

Distrito 2.°—Sección 2.a 
Presidente 

D. César Moro Forrero. 
Suplente 

D. Félix Espeso González. 
Adjuntos 

D.a Secundina Villamandos Toral 
y D. Justino Ali ja Blanco. 

Seplentes 
D.a Sofía Ali ja P'ernandez y D. Luis 

Zorita Benito. 
Distrito 2.°.—Sección 3.a 

Presidente 
D. Gaspar Marqués Pérez. 

Suplente 
D. Doroteo Alonso Sastre. 

Adjuntos 
D. Ricardo Alvarez Acedo y don 

José R o m á n García. 
Suplentes 

D. R a m ó n Sevilla Alfayate y don 
Víctor Marqué Pérez. 

Sabero 
Distrito único.—Sección 1.a 

Presidente 
D. Santiago Rodríguez Hoyos. 

Suplente 
D. Mateo Llórente Méndez. 

Adjuntos 
D. Baudilio Riesco Alvarez y don 

Miguel Santos Cuadrado. 
Suplentes 

D. Francisco Franco Caballero y 
Daniel Llórente Méndez. 

Distrito único—Sección 2.a 
Presidente 

D. José Montiel Torre. 
Suplente 

D. Pedro García Garmilla. 
Adjuntos 

D. Em i l io Caballero Pascua y don 
Segundo Fernandez . 

Suplentes 
D. Agustín Suárez Castro y D. LaB-

rentino Valdesogo Tejerina, 
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Cor nilón 
Distrito 1."—Sección 1/' 

Presidente 
D. Manuel Amigo del Valle. 

Suplente 
D. Ricardo Pavón Sánchez . 

Adjuntos 
D. Ricardo Juá rez Paz y D. Ma

nuel Martínez (Jarballo. 
Suplentes 

D. Robustiano López Ruiz y doña 
Asunción López Prada. 

Distrito 1.°—Sección 2.a 
Presidente 

D. Fidel González Puente. 
Suplente 

D. Gonzalo Yebra Parladorio. 
Adjuntos 

D. Esteban Novo Núñez y D. Ma
gín Novo Teijón. 

Suplentes 
D. Emil io López Santos y D. L u 

ciano López Rodríguez. 
Distrito 1.°—Sección 3.a 

Presidente 
D. Telesforo Acebo González. 

Suplente 
D. Gregorio Valle González. 

Adjuntos 
D.a Ramira Morala Alvarez y don 

Constantino Moral Prieto. 
Suplentes 

D.a Esperanza López Iglesias y don 
Camilo López Iglesias. 

Distrito 2.°—Sección 1.a 
Presidente 

D. Joaquín González Sánchez . 
Suplente 

D. Joaquín Sant ín Valcarce. 
Adjuntos 

D. Manuel Maceda Alvarez y don 
Agustín Moldes Alvarez. 

Suplentes 
Lino López Novoa y D. Gerardo 

López López. 
Distrito 2.°—Sección 2.a 

Presidente 
D. Carlos Ralboa. 

Suplente 
í>. Teófilo Rubio Calzón. 

Adjuntos 
D. David Núñez García y D. Cons

tantino Pérez Courel. 
Suplentes 

Manuel Lora Gárate y D. Ma-
nuel López Gallego. 

Cubillos del Sil 
distrito único.—Sección única 

Presidente 
Petra Alonso Alonso, 

¡v a Suplente 
u' Manuela Vi l la r Reguero. 

Adjuntos 
D. Euquerio Alvarez Segura y don 

Daniel F e r n á n d e z González. 
Suplentes 

1). Serafín Salgado Prado y "don 
Rul íno González Fe rnández . 

Peranzanes 
Distrito único.—Sección 1.a 

Presidente 
D. Serafín Yáñez González. 

Suplente 
D. Venancio Granja Martínez. 

Adjuntos 
D. Belarmino Alvarez Ramón y 

don José R a m ó n Fe rnández . 
Suplentes 

D. Bernardo Abella Rodríguez y 
don Jesús González. 

Distrito único.—Sección 2.a 
Presidente 

D. José F e r n á n d e z Diez. 
Suplente 

D. Dict inio Gabela Cerecedo, 
Adjuntos 

D. Felipe González Cerecedo y don 
Domingo Martínez Martínez. 

Suplentes 
D. Ati lano R a m ó n Lera y don 

Fructuoso R a m ó n Mart ínez. 
P á r a m o del Sil 

Distrito 1.°—Sección 1.a 
Presidente 

D . Inocencio Berlanga Rodríguez. 
Suplente 

D. Benito Yáñez González. 
Adjuntos 

D. Constantino Alfonso Alvarez y 
doña María Antonia Alfonso Alva
rez. 

Suplentes 
D.a Nieves Yáñez Cortinas y doña 

Emi l ia Vuelta Aluarez. 
Distrito 1.°—Sección 2.a 

Presidente 
D. Secundino F e r n á n d e z Díaz. 

Suplente 
D. Baltasar Vuelta Alvarez. 

Adjuntos 
D. Manuel Abad Alvarez y D. Pr i 

mit ivo Alvarez Abad. 
Suplentes 

D. José Veigas Ginzo y D. Eugenio 
Vega Ginzo. 

Distrito 2.°—Sección ún ica 
Presidente 

D. Miguel Abad Chimeno," 
Suplente 

D. Antonio Otero Barrio. 
Adjuntos 

D. Domingo Alvarez González y 
don Antonio Diez Mart ínez. 

Suplentes 
D.a María Purif icación López y 

don Francisco González Mart ínez. 
Berlanga 

Distrito único.—Sección ún ica . 
Presidente 

D. Santiago Berlanga Guerra. 
Suplente 

D. Andrés Guerra de la Mata. 
Adjuntos 

D. Germán Guerra Alonso y don 
Luis Guerra Pérez. 

Suplentes 
D. Ubaldo García Alvarez y don 

Victorino Alvarez Diez. 
San cedo 

Distri to único.—Sección única . 
Presidente 

D, David Valcarce Ovalle. 
Suplente 

D. Francisco Gonzá 'ez Marqués , 
Adjuntos 

D. José María Santi l la y D. Juan 
Santalla Juan. 

Suplentes 
D. Pr imi t ivo Juan Santalla y don 

Rafael Pérez Marqués . 
Castrocalhón 

Distrito 1.°—Sección 1.a 
Presidente 

D. Antonio Rabanedo Aparicio. 
Suplente 

D. Lorenzo García Becases. 
Adjuntos 

D. Angel Aldonza Aparicio y don 
Teodoro Balboa. 

Suplentes 
D. Agustiu Vi l l a r F e r n á n d e z y don 

Policarpo Vidal Mart ínez. 
Distrito t.0—Sección 2.a 

Presidente 
D. J e r ó n i m o Manjón Becases. 

Suplente 
D. J e r ó n i m o Cenador Alonso. 

Adjuntos 
D. José Becases Becases y D, José 

Bécases Prieto. 
Suplentes 

D. José Cenador Alonso y D. Ber
nardo Cenador Alonso. 

Distrito 2.°—Sección ún ica 
Presidente 

D. Gaspar Pérez Martínez. 
Suplente 

D. Angel Aldonza Turrado. 
Adjuntos 

D. Enrique F e r n á n d e z Cabal y 
don Maximino Abad Pérez, 

Suplentes 
D. José Vi l la r Turrado y don Ber-

nardino Vi l l a r Vi l la r . 
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Prado | 
Distrito único.—Sección ún ica 

Presidente 
D. José Diez Sánchez. 

Suplente 
D. Dimas Rodríguez Renedo. 

Adjuntos 
D. Atilano Marcos Carrera y don 

Alvaro Mart in Sainz. 
Suplentes 

D. Santiago Villacorta Diez y don 
Ildefonso Villacorta Renedo. 

Roperuelos del P á r a m o 
Distrito único,—Sección 1.a 

Presidente 
D. Aaltasar Diez de la Fuente. 

Suplente 
D. Generoso Trapote Couto. 

Adjuntos 
D. Ambrosio del Couto Mata y don 

Victoriano Osorio Pesca. 
Suplentes 

D. Pedro R a m ó n Simón y D. José 
F e r n á n d e z Fe rnández . 

.Distrito único.—Sección 2.a 
Presidente 

D. Policarpo Simón Couto. 
Suplente 

D. Adolfo González y González. 
Adjuntos 

D. Antonio Alija R a m ó n y D. To
m á s Ali ja Simón. 

Suplentes 
D. Faustino F e r n á n d e z y D. Caye

tano Ramos y Ramos. 
Santovenia de la Valdoncina 
Distrito único,—Sección 1.a 

Presidente 
D. Pedro Fidalgo Rodríguez. 

Suplente 
D. Venancio Villanueva González. 

Adjuntos 
D. Francisco Fe rnández Rodríguez 

y D. Casiano Boto Juan. 
Suplentes 

D. Demetrio Nicolás Rey y D. Sa
turnino Pertejo Vidal . 

Distrito único.—Sección 2.a 
Presidente 

D. Saturnino Escapa Tillanueva. 
Suplente 

D. Hilar io Gutiérrez Martínez. 
Adjuntos 

D. Antonio Diez Blanco y D. Justo 
Alvarez Alvarez . 

Suplentes 
D, Teófilo Redondo Villanueva y 

don Ricardo Martínez Alonso. 
Los Barrios de Salas 

Distrito único.—Sección 1.a 
Presidente 

D. Isidoro Acebo Alonso. 

Suplente 
D. Manuel Redondo y Redondo. 

Adjuntos 
D. Carlos Rodríguez Acebo y don 

J o a q u í n Rodríguez López . 
Suplentes 

D. Francisco García Novo y don 
Sebast ián Ballesteros Acebo. 

Distrito único.—Sección 2.a 
Presidente 

D. Federico F e r n á n d e z Soto. 
Suplente 

D. Francisco Fe rnández Ovalle. 
Adjuntos 

D. J o a q u í n Rodríguez Cabrera y 
don Manuel del Río Manjar ín . 

Suplentes 
D. Francisco Alvarez F e r n á n d e z 

y D. Alejo Alonso Gómez, 
Gordoncillo 

Distrito único,—Sección l,a 
Presidente 

D. Primo Díaz Caneja García. 
Suplente 

D, Teodoro Revilla León. 
Adjuntos 

D. Gregorio Gascón Valdés y don 
Gregorio Cesteros Rodríguez. 

Suplentes 
D. Abel F e r n á n d e z F e r n á n d e z 

D. Leandro Fe rnández Prieto. 
Distrito único.—Sección 2.a 

Presidente 
D. Máximo Prieto F e r n á n d e z , 

Suplente 
D. Pedro Gago Bar to lomé. 

Adjuntos 
D. Marceliano Bartolé Serrano y 

D. Ju l i án Burón Gallego. 
Suplentes 

D. Mariano García Magdaleno y 
D. Heriberto García Rubio. 

Villadecanes 
Distrito 1.°—Sección ún ica 

Presidente 
D. César Gutiérrez Faba. 

Suplente 
D, Teófilo Gutiérrez García. 

Adjuntos 
D. Agustín Faba Amigo y D. Fran

cisco Yebra Núñez. 
Suplentes 

D. F e r n á n d o Guerrero Barra y don 
Agustín Fuente Teijelo. 

Distrito 2.°—Sección 1.a 
Presidente 

D. Luis López Casal. 
Suplente 

D. Agustín Fe rnández Puerto. 
Adjuntos 

D, César Fe rnández Sant ín y don 
Ricardo Teijelo Fe rnández , 

Suplentes 
D. Matías Vila Bello y D. José 

Amigo F e r n á n d e z . 
Distrito 2,°—Sección 2.a 

Presidente 
D, J o a q u í n García Ojeda. 

Suplente 
D, Eladio Rubio Alvarez. 

Adjuntos 
D. José Rol lán Franco y D. Fran

cisco Arias F e r n á n d e z . 
Suplentes 

D. Rogelio Rodríguez y D. Jovino 
Fe rnández Delgado, 

Vega de Espinareda 
Distrito único,—Sección l,a 

Presidente 
D.. José Diez García. 

Suplente 
D. Lucas Martínez Martínez. 

Adjuntos 
• t j j . Pedro Taladriz Rodríguez y don 
Rafael González Ramón . 

Suplentes 
D. Avelino López Sabugo y don 

Santiago Abella González. 
Distrito único.—Sección 2,a 

Presidente 
D, Benito García García. 

Suplente 
D, Rudesindo Rodríguez Blanco, 

Adjuntos 
D, Avelino Bueno García y D. An

tonio L ib rán Castro. 
Suplentes 

D. José Alvarez Valcarce y don 
Aqui l ino López Rodríguez. 

Pajares de los Oteros 
Distrito único—Sección 1.a 

Presidente 
D. Fulgencio F a r r a g ó n Borrego. 

Suplente 
D. Pedro Santa Marta. 

Adjuntos 
D. Andrés Alvarez Lozano y don 

José Alonso Blanco. 
Suplentes 

D. Cipriano Valencia Fernández y 
D Policarpo Santos Santos. 

Distrito único.— Sección 2.a 
Presidente 

D. Juan F e r n á n d e z Sánchez. 
Suplente 

D. Angel Santos Lózano. 
Adjuntos 

D. Adolfo Alegre Gutiérrez y don 
Aniano Alonso González. 

Suplentes 
D. Juan Soto Flecha y D. Maximi

liano Vega Martínez. 



Villadcmor de la Vega 
Distrito único.—Sección ún ica 

Presidente 
D. Casiano Martínez Alonso. 

Suplente 
D. Manuel Vázquez López. 

Adjuntos 
D, José García López y D. Eze-

quiel López Cabañeros . 
Suplentes 

D. Emilio Barrios Barrientos y don 
Severino Borrego García . 

Algadefe 
Distrito único.—Sección ú n i c a 

Presidente 
D. Ju l ián Astorga Fe rnández . 

Suplente 
D. Emilio Fuertes Chamorro. 

Adjuntos 
D. Epifanio Murciego Ferrero y 

D. Raimundo F e r n á n d e z Ramos. 
Suplentes 

D. Claudio Gorgojo Delgado y don 
Adrián Merino Fuertes. 

Cabillas de los Oteros 
Distrito único.—Sección ún ica 

Presidente 
D. Leonardo García Llórenle . 

Suplente 
D. Víctor Mendoza Rodríguez. 

Adjuntos 
D.a Adelaida Coque Arias y don 

Manuel García Lazo, 
Suplentes 

D. Fernando Santos Robles y don 
Félix Santos Provecho. 

Fresno de la Vega 
Distrito único—Sección ún ica 

Presidente 
D. Bernardo Carpintero Gigosos. 

Suplente 
D. Bonifacio Robles Marcos. 

Adjuntos 
D a Juliana Mañueco Gutiérrez y 

p. Ramón Pereda Fe rnández . 
Suplentes 

D. Domingo Gigosos Prieto y don 
Pedro Carpintero Gi aosos. 

Villaquejida 
Distrito único—Sección ún ica 

Presidente 
Víctor Pérez Cadenas. 

Suplente 
& Venancio Andrés Alvarez. 

Adjuntos 
p. Evaristo Mañanes Gallego y don 

%uel Simón de la Fuente. 
Suplentes 

ft-Gregorio Lorenzana Andrés y 
D- Felipe Martínez Borbujo. 

Villaornate 
Distrito único.—Sección única 

Presidente 
D. Constantino Paramio Gascón. 

Suplente 
D. Wenceslao Pastor Blanco. 

Adjuntos 
D. Ulpiano Gaitero Manso y don 

Ignacio Alonso Fernández 
Suplentes 

D. Virgi l io de León Huerga y don 
Ulpiano Colinas Cadenas. 

Camponaraya 
Distrito único—Sección 1.a 

Presidente 
D. Antonio López Rivera. 

Suplente 
D. Telesforo Yebra Romero. 

Adjuntos 
D. José García Baltuille y D. Ma

nuel López Casado. 
Suplentes 

D. Manuel F e r n á n d e z Blanco y 
don Antonio Rodríguez Vicente, 

Distrito único—Sección 2,a 
Presidente 

D. Benito Carballo Rodríguez. 
Suplente 

D. Ildefonso Garrido Rodríguez. 
Adjuntos 

D. Venancio Pestaña Santalla y 
don Benito Marqués García. 

Suplentes 
D. Gerardo Bodelón Franco y don 

Pascual Vega de la Fuente. 
Altares de la Ribera 

Distrito 1.°—Sección ún ica 
Presidente 

D. Rogelio García Valcarce. 
Suplente 

D. Q u e r u b í n Calvete Alonso. 
Adjuntos 

D. J o a q u í n Mart ínez Vi lor ia y don 
Felipe Mantecón Vázquez. 

Suplentes 
D. Ju l i án Mantecón Vázquez y don 

Manuel Merayo Alvarez. 
Distrito 2.°—Sección 1.a 

Presidente 
D. Francisco F a l a g á n de Abajo. 

Suplente 
D. Francisco Fe rnández Alvarez. 

Adjuntos 
D. Nicasio Nasaba Armendia y 

don Baldomcro Silván V i lo r i a . 
Suplentes 

D. Pablo F e r n á n d e z F e r n á n d e z y 
don Domingo Vidal Rodríguez. 

Distrito 2.°—Sección 2.a 
Presidente 

D. Manuel Garrido F e r n á n d e x . 

Suplente 
D. Santiago Moreno Vilor ia . 

Adjuntos 
D. Bernardo Silván Silván y don 

Pío Silván Rodríguez. 
Suplentes 

D. Manuel González F e r n á n d e z y 
don Maximino Alonso Vázquez. 

Quintana del Castillo 
Distrito 1.°—Sección 1.a 

Presidente 
D. Santiago F e r n á n d e z León. 

Suplente 
D. Felipe F e r n á n d e z Rodríguez. 

Adjuntos 
D. Félix Alvarez F e r n á n d e z y don 

Modesto Escudero. 
Suplentes 

D. Esteban García Agnado y don 
Bernardo Alvarez Fe rnández . 

Distrito 1.°—Sección 2.a 
Presidente 

D. Nicasio Pérez Blanco. 
Suplente 

D. Jacinto Suárez. 
Adjuntos 

D. Felipe Mart ínez y D. Isidro Gu
tiérrez Fe rnández . 

Suplentes 
D. Félix Carrero F e r n á n d e z y don 

Florencio Fe rnández . 
Distrito 2.°—Sección 1.a 

Presidente 
D. Angel O m a ñ a Serrano. 

Suplente 
D. Fructuoso Natal Serrano. 

Adjuntos 
D. Pr imi t ivo Menéndez O m a ñ a y 

D. Eugenio Natal. 
Suplentes 

D. Esteban Blanco y D. Blas A l 
varez. 

Distrito 2.°—Sección 2.a 
Presidente 

D. Anesio Rubio Rubio. 
Suplente 

D. José Alonso Vega. 
Adjuntos 

D. Severino O m a ñ a García y don 
Pío Morán Aguado. 

Suplentes 
D, Rafael Aguado García y don 

Venancio García. 
Pobladura de Pelayo Garda 

Distrito único—Sección ú n i c a 
Presidente 

D. Rafael Verdejo Domínguez , 
Suplente 

D. Antonio Villalobos Barrera. 
Adjuntos 

D. Ignacio Verdejo Rebollo y don 
Aranasio Verdejo Domínguez . 

Suplentes 
D. Estanislao Verdejo Marcos y 

don Juan Verdejo Gonzale¿. 
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TRIBUNAL PROTINCÍAL 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Este Tribunal en el recurso n ú m e 

ro 26 de 1.933, dictó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
son como sigue: 

« E n c a b e z a m i e n t o . —Sentencia. — 
Señores.—D. Francisco Díaz, Presi
dente accidental.—D. P lác ido Mar
tín, Magistrado—D. Raimundo del 
Río, Idem suplente.-D. Eustasio Gar
cía Guerra, Vocal.—D. Lorenzo Car-
bajal, ídem.—En la ciudad de León, 
a treinta de Septiembre de m i l nove
cientos treinta y tres: Visto el presen
te recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por D. Dict inio Gon
zález, contra acuerdo del Ayunta
miento de Castropodame, lecha 27 de 
Febrero de 1933, por el que se le sus
pend ió de empleo y sueldo por un 
mes del cargo de Secretario de dicha 
Corporación en el que han sido par
tes: como demandante, dicho recu
rrente, representado por el Procura
dor D. Luis Fe rnández Rey y dirigido 
por el Letrado D. Lucio García Mo-
liner, y como demandada la A d m i 
nis t ración del Estado, habiendo sido 
parte el señor Fiscal de esta jur is
dicción. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos revocar y revocamos el 
acuerdo de la Corporación munic i 
pal de Castropodame, fecha 27 de 
Febrero de 1933, que suspende al Se
cretario D. Dict inio González López 
en su cargo por treinta días , con de
recho por parte de éste a percibir del 
Ayuntamiento el sueldo devengado 
durante la suspensión, sin perjuicio 
de la responsabilidad c iv i l subsidia
ria de los Concejales que tomaron 
dicho acuerdo. Devuélvase el expe
diente a la Oficina de su origen una 
vez firme esta sentencia, que se pu
bl icará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
Provincia.—Así por esta nuestra sen
tencia, definitivamente juzgando, en 
única instancia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Francisco 
Díaz.—Plácido Mar t í n .—Raimundo 
del Río.— E. G.a Guerra.—Lorenzo 
Carbajal .—Rubricados.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta Provincia, se extien
de el presente en León, a veinticinco 

de Octubre de mi l novecientos trein
ta y tres.—El Presidente, Higinio Gar
cía.—El Secretario,Ricardo Bragada. 

Ante este Tr ibuna l y por el Procu
rador D. Luis Crespo Hevia, en nom
bre y representac ión de D. Blas Sauz 
P iñán , vecino de Matallana de Va l -
madrigal, se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra 
acuerdo del Alcalde del Ayunta
miento de Matadeón, que pr ivó al 
recurrente de la plaza de F a r m a c é u 
tico t i tular que desempeñaba en pro
piedad, sin to rmac ión de expedien
te y sin causa alguna justificada, y 
por providencia de esta fecha, cum
pliendo lo acordado por el ar t ículo 
36 de la Ley que regula el ejercicio 
de esta jur i sd icc ión , se ha acordado 
anunciar por medio del presente 
edicto la interposición de dicho re
curso para conocimiento de aque
llas personas que pudieran tener i n 
terés en el negocio y quisieren coad
yuvar en él a la Admin is t rac ión . 

Dado en León, a diez y nueve de 
Octubre de m i l novecientos treinta 
y tres.—El Presidente, Higinio Gar
cía.—El Secretario, Ricardo Bragada. 

Ante este Tr ibuna l y por el Pro
curador D. Luis Crespo Hevia, en 
nombre de D. Blas Sauz P i ñ á n , ve
cino de Matallana de Valmadrigal, 
se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra reso luc ión 
de la Mancomunidad de los Ayunta
mientos de Santa Cristina, Mata
deón, Vil lamoratiel , E l Burgo-Rane
ro y Valverde Enrique, por la que 
fué provista la plaza de F a r m a c é u t i 
co t i tular de dicha Mancomunidad 
en D. T o m á s Santos, sin que fuera 
anunciada la vacante en la Gaceta 
de Madrid n i en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y por providencia 
de esta fecha se ha acordado anun
ciar por medio del presente edicto la 
interposición de dicho recurso para 
conocimiento de todas aquellas per
sonas que pudieran tener interés en 
el negocio y quisieren coadyuvar en 
él a la Adminis t rac ión . 

Dado en León, a diez y nueve de 
Octubre de m i l novecientos treinta 
y tres.—El Presidente, Higinio Gar
cía.—El Secretario, Ricardo Bragada. 

Juzgado ae primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez -

de primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos eje
cutivos a instancia del Banco Urqui, 
jo Vascongado, contra D. Felipe Fer
nández Robles, vecinos de Barrillos 
de Curueño , sobre pago de 2.666,88 
pesetas, representado el ejecutante 
por el Procurador D. Eleuterio de 
Rueda, y en cuyos autos he acorda
do por providencia de esta fecha, a 
escrito de la parte actora, sacar a 
púb l i ca subasta por primera vez, por 
t é r m i n o de veinte días, sin suplir 
previamente la falta de títulos y por 
el tipo en que han sido tasados, los 
siguientes bienes inmuebles: 

1. a Una finca en término de Ba
rril los de Curueño , Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Curueño, cabida 
3 celemines; linda; Norte, Justo Cas
tro; Mediodía, Lucas Castro; Salien
te, Indalecio Cuesta, y Poniente, 
Isidro Castro; tasada en ciento no
venta y cinco pesetas. 

2. a Otra en el mismo término, si
tio de los Alisos, cabida dos celemi
nes; linda: Norte, T o m á s Robles; Sur, 
presa; Saliente, Cruz Robles, y Po
niente^ Adalberto García; tasada en 
ciento treinta pesetas. 

3. a Otra en el mismo término, si
tio de la Solapresa, cabida cuatro ce
lemines; l inda: Norte, Valentín Ro
bles; Sur, Juan Castro, y Oeste, pre
sa; tasada en doscientas sesenta pe
setas. 

4. a Otra en el mismo término, si
tio de la Huerta, cabida 8 celemines; 
linda: Norte, Miguel González; Sur, 
Inocencio Castro; Este, Benito Cues
ta; y Oeste, pueblo, tasada en qui
nientas veinte pesetas. 

5. a Otra en el mismo término de 
la Era, cabida de 4 celemines; linda: 
Norte, Benito Cuesta; Sur, Juan Cas
tro; Este, Cayetano N., y Oeste, pue
blo; tasada en doscientas sesenta pe
setas. 

6. a Otra en el mismo término V 
sitio, cabida de cuatro celemines; 
linda: Norte, Juan Castro; Sur, José 
de la Puente; Este, campo público, y 
Oeste, Cayetano Diez; tasada en dos
cientas sesenta pesetas. 

7. a Otra al mismo término y sino-
cabida una fanega y dos celeminea 
linda: Norte, campo público; Sur. 
Antonio Robles; Este, Cayetano W 
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pez, y Oeste, Benito Cuesta; tasada 
en novecientas diez pesetas, 

8.a Otra en el mismo t é rmino , si
tio del Valledo, cabida de dos fane
gas; linda; Norte, Cayetano Diez; Sur 
campo públ ico; Este, Antonio 
nández, y Oeste, Cayetano I ^ t f 
sada en m i l quinientas seseií.) 
setas. 

Í).11 Otra en el mismo térmii 

t iéndose a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar sobre la mesa del Juzgado 
o establ&Swniento destinado al efecto 

dio/ -por ciento a lo menos del tipo 
lación, y que no se a d m i t i r á n 
ras que no cubran las dos ter-
xartes de dicho tipo. 

% en León, a veintiocho de Oc-
m i l novecientos treinta y 

sitio de las Pozas, cabida cuatro ¿ X ^ ^ , — Enrique Iglesias. — Valent ín 
lemines; linda: Norte, Benito Cuesta, 
Sur, José de la Puente; Este, María 
Robles y Oeste Juan Castro, tasada 
en doscientas sesenta pesetas. 

10. Otra en el mismo t é rmino , si
tio de Vallevilla, cabida tres celemi
nes; linda: Norte, Narciso Castro; 
Sur, valle; Este, Benito Cuesta, y Oes
te, Narciso Castro; tasada en ciento 
noventa y cinco pesetas. 

11. Otra en el mismo t é rmino y 
sitio de los Carbesinos, cabida ocho 
celemines; linda: Norte, Justo Diez; 
Sur, Tomasa Robles; Este, J u l i á n 
Aller, y Oeste, Isidro Castro; tasada 
en quinientas veinte pesetas. 

12. Otra en el mismo t é rmino y 
sitio, cabida seis celemines; l inda: 
Norte, Pedro Fe rnández ; Sur, José 
Puente; Este, Pascual Robles, y Oes
te, Esteban Diez; tasada en trescien
tas noventas pesetas. 

13. Otra en el mismo t é rmino y 
sitio de la Fragua, cabida tres cele
mines; linda: Norte, arroyo; Sur, Be
nito Robles; Este, Pedro F e r n á n d e z , 
y Oeste, Baldomcro Ferreras, tasada 
en ciento noventa y cinco pesetas. 

14. Otra en el mismo t é rmino y 
sitio de Valdefornos, de dos celemi
nes; linda: Norte, arroyo; Sur, Wen
ceslao González; Este, Leoncio Ro
bles, y Oeste, José de la Puente, ta
sado en ciento treinta pesetas. 

15. Tercera parte de una casa sita 
en el pueblo de Barrillos, de planta 
baja y principal, corral y cuadra, en 
la calle del Valle, sin n ú m e r o ; l inda: 
derecha, entrando, Julio Robles; iz
quierda, Arroyo del Valle; espalda, 
huerta de Ricardo Robles, y frente, 
calle de su si tuación, con una exten
sión superficial de unos 600 metros 
cuadrados; tasada dicha tercera par
te eu doscientas pesetas. 

Total tipo de tasación: cinco m i l 
noyecieiitas ochenta y cinco pesetas. 

El remate se verificará el día 29 de 
Noviembre p róx imo y hora de las 
0ce en la sala audiencia de este Juz-

§a(lo, Cervantes, n ú m e r o 10, advir-

F e r n á n d e z . 
/ y ' O.P.—514. 

I ^ / i 0 • 
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Don Enriqtre Iglesias Gómez, Juez 
de primera Instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos eje
cutivos, hoy en per íodo de ejecución 
de sentencia, a instancia de la Socier 
dad A n ó n i m a Cormercial Industrial 
Pal larés , domicil iada en esta ciudad 
y representada actualmente por el 
Procurador D. Luis Crespo, contra 
don Raimundo Fe rnández , vecino 
de Mirantes, partido jud ic ia l de M u 
rías de Paredes, sobre pago de nue
ve m i l quinientas sesenta y cuatro 
pesetas con cincuenta y ocho cénti
mos, intereses y costas y en cuyos 
autos a instancia de la parte actora 
se tiene acordado sacar a subasta si
m u l t á n e a m e n t e en este Juzgado y en 
el de Murías de Paredes, por pr ime
ra vez, por t é r m i n o de veinte días, 
por tipo de tasación de los bienes y 
sin suplir previamente la falta de 
t í tulos los siguientes bienes que han 
sido embargados a dicho ejecutado: 

1. ° Un prado, en t é rmino de M i 
rantes, de un carro de tapín; que l i n 
da: Saliente, camino; Mediodía, here
deros de Nicolás Suárez; Poniente, 
José García, y Norte, Francisco Diez 
y Bernardo Fe rnández ; tasado en 
ochocientas pesetas. 

2. ° Otro prado, al mismo t é r m i 
no, sitio de La Vega de Forones; l i n 
da: Saliente y Mediodía, Manuel 
Alonso; Poniente y Norte, Genoveva 
Suárez, de un carro de tapín; tasado 
en ochocientas pesetas. 

3. ° Otro prado, al mismo termi
no, sitio de la Vega, de un carro ta
pín; l inda: Saliente, Manuel Gutié
rrez; Mediodía, herederos José Alon
so; Poniente, Bernardo F e r n á n d e z , y 
Norte, carretera; tasado en ochocien
tas pesetas. 

4. ° Otro prado, al mismo té rmi 
no y sitio, de un carro tapín; linda: 

Norte y Saliente, Baldomcro O r d ó -
ñez; Mediodía, Gabriel García; Po
niente, Manuel Alonso; tasado en 
quinientas pesetas. 

5. ° Otro prado, al sitio de Riosa, 
de medio carro de tapín, que l inda: 
Saliente, Antonio Gutiérrez; Medio
día y Poniente, con río, y Norte, Ma
nuel Suárez; valorado en doscientas 
pesetas. 

6. ° Otro prado, al mismo t é rmi 
no, al sitio de Saján, de un carro ta
pín; l inda: Saliente, Emi l io Alonso; 
Norte, c o m ú n ; Poniente, herederos 
de Manuel Gutiérrez, y Mediodía , 
arroyo; valorado en quinientas pese
tas. 

7. ° Otro prado, al mismo t é rmi 
no y sitio de la Lama, de carro y me
dio tap ín , que linda: Saliente, cami
no; Norte, Genoveva Suárez; Medio
día, José Suárez , y Poniente, herede
ros de Leopoldo Suárez; valorada en 
quinientas pesetas. 

8. ° Otro prado, al mismo t é rmi 
no y sitio de de t rás de las Huertas, 
de medio carro, que linda: Saliente, 
Francisco Diez; Mediodía, el mismo; 
Poniente y Norte, Teresa de Riego; 
valorada en doscientas pesetas, 

9. ° Otro prado, en el mismo tér
mino, al sitio de la Laviada, de me
dio carro de tapín , que linda: Salien
te, María Fe rnández ; Norte, Camino, 
y Mediodía , María-Angeles Alonso; 
tasado en doscientas pesetas. 

10. Una tierra, al sitio de la Que
mada, en el mismo t é rmino , de un 
cuartal, l inar, que l inda: Saliente, 
José García, Mediodía , María García; 
Poniente, herederos de José Alonso, 
y Norte, Victoriano Gutiérez; tasada 
en quinientas pesetas. 

11. Una casa, en el casco del pue
blo de Mirantes, que linda: Saliente 
y todos los d e m á s aires, con finca del 
mismo ejecutado; tasada en m i l pe
setas. 

12. Una finca rúst ica , en el casco 
del pueblo de Mirantes, denominada 
el Vallado, que rodea la casa ante
riormente descrita; tasada en ocho
cientas pesetas. 

13. Una casa, en el k i lómet ro 
quince de la carretera de la Magda
lena a Belmente, que linda: por el 
frente entrando, con dicha carretera, 
compuesta de planta baja y alta, 
destinada a vivienda y parte a cua
dra; tasada en seis m i l pesetas. 

Total tipo de tasación, doce m i l 
ochocientas pesetas. 

i 



VA remate se verificará s imu l t ánea 
mente en este Juzgado y en el de Mu
rías de Paredes el día ventinueve de 
Noviembre p róx imo y hora de las 
once de sm m a ñ a n a , advi r t iéndose a 

•(adores que para tomar parte 
basta deberán consignar so-

del Juzgado o en el esta-
destinado al efecto el 

^ííento a lo menos del tipo 
Sn anteriormente e x ^ 
se a d m i t i r á n p o s , ^ 

n las dos terceras } 
dicho tipo. 

Dado en León, a veinticir. 
Octubre de mi l novecientos ti .Virjta 

veint i t rés mi l quinientas setenta y 
siete pesetas, intereses legales de tal 
suma desde la in terposipión de la 
demanda, gastos y costas causadas y 
que se causen hasta el completo y 
efectivo pago. Y por la rebeldía de 
los demandados, notifíquese e s t a 
sentencia a los mismos en la forma 
determinada en el a r t ícu lo 769 de la 

de Enjuiciamiento c iv i l . Así por 
\^Vmi sentencia juzgando, lo pro

mando y firmo.—Leopoldo 
Istevez. 

^^ricada en el mismo día. 
Y para su publ icac ión en los perió

dicos oficiales a fin de que sirva de 
y tres.—Enrique Iglesias.—El Secre-1 notif icación a los demandados rebel-
tario jud ic ia l , Valent ínFerr íández . 

I O. P.—511. 

Juzgado de primera ipstancia 
de Astorgdt 

des, expido el presente en Astorga a 
veint iséis de Octubre de m i l nove-

I cientos treinta y tres.—Leopoldo Du-
i que Estevez.—El Secretario judic ia l , 
¡ Valeriano Martító / I 

Don Leopoldo Duque Estevez, Juez : O * J j \ 0 . P.—512. 
de primera instancia de esta ciu-1 ' . / o0'o J 
dad de Astorga y su partido. ¡Don Leópofito Ducpe Esteve, Juez 
Por el presente edicto hago saber: | de primera instancia de la ciudad 

Que en los autos ejecutivos seguidos j de Astorga y su partido, 
en este Juzgado y de que se h a r á | Por el presente edicto, hago saber: 
menc ión se dictó sentencia que con- Que en este Juzgado se sigue expe-
tiene el siguiente encabezamiento y diente de anremio para hacer efec-
parte dispositiva: | tiva la suma de ciento cuarenta y 

Sentencia. - En la ciudad de Astor- cuatro pesetas por las cuotas del Re-
ga a veinticinco de Octubre de m i l t i ro Obrero de tres asalariados du-
novecientos treinta y tres. E l Sr. don rante un año , cuotas del Seguro de 
Leopoldo Duque Estevez, Juez de Maternidad de dos asalariadas, de 
primera instancia de la misma y su Octubre de 1931 a Agosto de 1932 e 
partido, ha visto los presentes autos intereses de demora, contra el pa-
ejecutivos, seguidos en este Juzgado, trono y vecino de esta ciudad don 
entre partes: de la una, como ejecu- Angel Ju l i án Rubio; en cuyo expe
tante, D. Francisco García Martínez, diente y por no haber hecho efec-
mayor de edad, casado, industrial y tiva dicha suma, ha sido embargada, 
vecino de León, representado por el como de la propiedad de dicho apre-
Procurador D. Manuel Martínez y miado, la m á q u i n a que al final se 
Martínez y defendido por el Letrado descr ibirá , hab iéndose acordado por 
D. Adolfo Alonso Manrique; y de la providencia de esta fecha, sacarla a 
otra, como ejecutados, D.a Manuela públ ica y tercera subasta sin suje-
García Martínez y su marido D. M i - ción a tipo, por no haber habido 
guel Nuevo Freile, mayores de edad, postor alguno en las dos subastas 
vecinos que fueron de esta ciudad, celebradas: cuyo acto t end rá lugar 
hoy en ignorado paradero, declara- en la Sala Audiencia de este Juzga
dos en rebeldía por no haber compa- ; do, el día 29 de Noviembre p róx imo 
recido, sobre rec lamac ión de veinti- y hora de las doce de la m a ñ a n a , 
tres m i l quinientas setenta y siete pe-! bajo las siguientes condiciones: 
setas de principal, intereses legales y j 1.a Para tomar parte en la subas-
costas, i ta deberán los licitadores presentar 

pal}0í—Que debo mandar y man-; su cédula y consignar previamente 
do seguir la ejecución adelante hasta j una cantidad igual, por lo menos, al 
hacer trance y remate de los bienes I diez por ciento efectivo del mue-
embargados a D.a Manuela García \ ble que se subasta. 
Mart ínez y D. Miguel Nuevo Freile y | 2.a La referida subasta se cele-
con su producto pagar a D. Francis-j b r a rá sin sujeción a tipo, 
co García Martínez la cantidad de, 3.a La m á q u i n a objeto de la su-

] 

basta, se encuentra depositada en 
poder del apremiado D. Angel Julián 
Rubio, en donde puede ser exami
nada. 

Bienes objeto de la subasta 
Una m á q u i n a de barnizar y engo

mar marca «Prackina», modelo I.R. 
n ú m e r o 8074, en buen uso. Tasada 
en m i l quinientas pesetas. 

Dado en Astorga, a 24 de Octnbre 
de 1933.—Leopoldo Duque.—El Se
cretario, Mariano Mart ín. 

Cédula de citación 
González Carbajo, Porfirio, de 36 

años , soltero, jornalero, hijo de Gui
llermo y María, natural de Bretón de 
la Rivera, (Zamora), y en ignorado 
paradero, condenado en este Juzga
do municipal de León en juicio de 
faltas por ofensa a agentes de la au
toridad, comparece rá ante el mismo 
con el fin de hacer electivas las cos
ías y multa a que fué condenado, ba
jo apercibimiento que de no hacerlo 
en el plazo de diez días, será decla
rado rebelde y le p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en León a treinta de Octubre 
de m i l novecientos treinta y tres—El 
Secretario, Enrique Alfonso. 

Requisitorias 
Por el presente se cancela y deja 

| sin efecto la requisitoria inserta en 
i el BOLETÍN OFICIAL de esta provin-
! cia de 19 del corriente mes y relati
va al procesado en el sumario 310 

i de 1933 por estafa, Laureano Molle-
• da Vaquero, en vi r tud de haber sido 
| éste preso. 
i Dado en León, a 21 de Octubre 
I de 1933.—Félix Castro.—El Secreta-
1 rio Judicial , Valent ín Fernández. 
i 

Doval Fe rnández , Aurora, de 25 
años , casada, hija de Manuel y Ca
talina, natural de La Coruñ; i ,yen 

| ignorado paradero, condenada en 
| este Juzgado municipal de León en 
ju ic io de faltas por escándalo, com
parecerá ante el mismo con el fin de 
hacer efectivas las costas y multa a 
fué condenada, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo en el plazo de 
diez días, será declarada rebelde y 
la p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en León, a 28 de Octubre de 
1933.—El Secretario, E. Alíonso. 

Imp, de la Diputac ión provincial 


